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                                   AVISO DE LEVANTAMIENTO DE SUSPENSIÓN DE BMV
MÉXICO, D.F., 28/01/2010

 

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

 

EMISORA

GISSA - GRUPO INDUSTRIAL SALTILLO, S.A.B. DE C.V.

 

ASUNTO

Levantamiento de la suspensión de la cotización de los valores identificados con clave de cotización GISSA

nominativa y 04-2.

 

AVISO DE LEVANTAMIENTO DE SUSPENSIÓN DE BMV

Grupo Industrial Saltillo, S.A.B. de C.V., ha venido entregando a esta Bolsa de Valores diversa información

periódica que se encontraba pendiente y que en términos de las disposiciones aplicables, dicha emisora debe

proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a esta Bolsa y al público inversionista.

 

Por otra parte, la referida emisora envió el 26 de enero de 2010, a través de la red denominada “Emisnet”, un

aviso al mercado en el que describe los motivos que originaron la suspensión de la cotización de las acciones

Serie “*” representativas de su capital social y de los Certificados Bursátiles emitidos por dicha Emisora, los

cuales se identifican con claves de cotización (GISSA *) y (GISSA 04-2), así como la justificación suficiente para

que dichas suspensiones sean levantadas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 73 de las Disposiciones

de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, emitidas

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, indicando además, que ha cumplido con las condiciones de

cierre necesarias para concretar en su totalidad su reestructura financiera.  Tales condiciones las dio a conocer

al mercado los días 2 y 15 de diciembre de 2009.

 

 

Bajo este contexto, el día de hoy (28 de enero de 2010), esta Bolsa de Valores procede al levantamiento de la

suspensión de la cotización de los valores identificados con clave de cotización GISSA “*” y GISSA 04-2, por lo

que los intermediarios del mercado de valores y las sociedades que administran sistemas para facilitar

operaciones con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores podrán formular y recibir las posturas

correspondientes. En el caso de  los valores representativos de su capital social (GISSA *) el reinicio de su

cotización será mediante el esquema de negociación por subasta con una duración de dos horas misma que

tendrá lugar de las 08:30 AM a las 10:30 AM.

 

Este informe lo realiza la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B de C.V., en cumplimiento a lo establecido por las

disposiciones aplicables, para todos los efectos a que haya lugar.

 


